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Municipatidad
de Chiltán Viejo Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS A HONORARIOS DE GUILLERMTNA
PALMA JARA

DEcREroNo S9$
cHtLLAñvtEJo l3, Etr zü18

VISTOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley N.1B.69S,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios.

2.- Oficio Circular No 78 del 2311212002 numeral b letra
d) La ejecución de programas, tareas o servicios de naturaleza temporal.

CONSIDERANDO:

1.- Las facultades que me confiere la Ley
N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos
modificatorios.

CONSIDERANDO:
El Correo electrónico de fecha 18/01/2016 de la

Secretaria de Desarrollo Comunitario quien solicita elaboración de contratos

La necesidad de contar con personal a honorario.

Contrato a honorario

DECRETO

APRUEBASE, la prestación de servicios a
Honorarios a doña GUILLERMINA PALMA JARA c.l. No 10.032.i33-2, como se
indica.

En Chillán Viejo, a 01 de Febrero de 2015, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, RUT
N'69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su Alcalde(s) Don
Ulises Aedo Valdés , Cédula Nacional de ldentidad N' 9.756.890-1, ambos domiciliados en
calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña Guillermina palma Jara
, Cédula Nacional de ldentidad N' 10.037.133-2, fecha de nacimienlo 09t1211965, de
Nacionalidad Chilena, de estado civil soltera , domiciliada en la ciudad de Chillán Viejo Erasmo
escala No 781, se ha convenido el siguiente contrato de Prestación de Servicios.

Primero: Los servicios que Doña Guillermina Palma jara prestara a la llustre Municipalidad de
Chillan Viejo, los ejecutara en la Direccion de Desarrollo Comunitario, ubicada en Serrano
No300 de Chillón Viejo, D.A. No 67 de fecho 121011201ó que opruebo Progromo
Deportivo , siendo estas las siguientes:

APOYO EN ACIIVIDADES DE VERANO

. Apoyo a mantención de piscina Municipal y estadio Municipal

Doña Guillermina Palma Jara , deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula, en
el horario establecido de la siguiente manera:
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Lunes de 08:00 a 13:00 hrs

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Servicio a Doña
Alejandra Martínez Jeldres Directora de Desarrollo Comunitario, quien deberá velar por el
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato.

Tercero: La Municipalidad pagará a Doña Guillermina Palma Jara la suma de $ 525.000,
mensual impuesto incluido, dentro de los cinco últimos días hábiles del mes respectivo, esto,
contra presentación de lnforme de Actividades Diarias, Boleta de Honorarios y Certificado de
Cumplimiento de la Directora de desarrollo Comunitario o quien la subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a
la Municipalidad por el Artículo Cuarto de la Ley 18883, por lo que Guillermina Palma Jara,
no tendrá la calidad de funcionario Municipal, a si mismo no será responsabilidad del Municipio
cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones,
pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el artículo 54 de la Ley N"
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

Quinto: El presente contrato se iniciará el 01 de Febrero de 2016 y mientras sean necesarios
sus servicios, siempre que no excedan del 31 de Marzo de 2016.

Sexto: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de
la Ley N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

Séptimo: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El Prestador de Servicios a través
de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e
lncompatibilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N"'18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer
grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales
o más, o litigios pendientes, con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguinidad
y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de
la Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente,
inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

Octavo: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su

oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera
otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley

N" 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.
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Noveno: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de el Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que
exista el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho
a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin
expresión de causa.

Decimo: todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en
Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

Undecimo: El presente contrato se firmará en 5 ejemplares igualmente auténticos quedando 4
copias en poder de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder del
Prestador de Servicios.

3.- IMPUTESE el gasto que corresponda a la
cuenta No 21.04.004 del presupuesto municipal vigente

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE.
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SIAPER, , carpeta de personal, lnteresado.
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GONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán viejo, a 01 de Febrero de 2015, entre la llustre Municipalidad de chiilán Viejo, RUT N" 69.266.500-7, personaJurídica de Derecho PÚblico; Representada por su lrcaraei"¡ oon ulises aeJo üalaes , cédula Nacionat de ldentidadN" 9'756'890-1, ambos domiciliados en calle serrano Ñ''goo, comuna de chillán Viejo; y por otra parte DoñaGuillermina palma Jara , cédula Nacional de ldentidad N' 10.037.1,3-a, lecna oe ñac¡ñr¡bnto 09t12t196s, deNacionalidad chilena, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de chilián Viejo Erasmo escala No zg1, se haconvenido elsiguiente contrato de prestación de servicios.

Primero: Los servicios que Doña Guillermina Palma jara prestara a la llustre Municipalidad de chillan viejo, losejecutara en la Direccion de Desarrollo comunitario, ubicada en serrano No 300 de chillón Viejo, D.A. N" 67 defecho12/011201ó que opruebo progromo Deportivo

APOYO EN ACIIVIDADES DE VERANO

' Apoyo a mantención de piscina Municipar y estadio Municipar

Doña Guillermina Palma Jara , deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula, en el horario establecido de lasiguiente manera:

Miércoles a Domingo de 14:00 a 22:00 hrs
Lunes de 08:00 a 13:00 hrs

se designa como encargado de control de.la.s Actividades y Asistencia al servicio a Doña Alejandra Martínez JeldresDirectora de Desarrollo comunitario, quien deberá velar por Ll cumplimiento de las obligaciones derivadas del presentecontrato.

Tercero: La Municipalidad pagará a Doña Guittermina Palma Jara la suma de $ 525.000, mensual impuesto incluido,dentro de los cinco últimos días hábiles del mes respectivo, áito, contra presentación de lnforme de Actiüioades Diarias,Boleta de Honorarios y certificado de cumplimiento de la óirectora de desarrollo comunitario o quien la subrogue.

cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el presente contrato ahonorarios se suscribe en virtud de las fa.cultades que se otorgan.a la Municipalidad po1. 
"i 

Artículá óuarto de la Ley18883' por lo que Guillermina Palma Jara, no tendrá n óat¡oao oe runc¡onário Municipal, a si mismo no seráresponsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que te acon tezca, en el desempeño de susfunciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establetida en'el artícuio 54 de la Ley N" 1g.575, orgánicaconstitucionalde Bases Generales de la Administración del Estado.

Quinto: El presente contrato se iniciará el 01 de Febrero de 2016 y mientras sean necesarios sus servicios, siempre queno excedan del 31 de Marzo de 2016.

sexto: se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de la Ley N. 20.255, y delas obligaciones que dicha norma le impone.

Séptimo: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El Prestador de servicios a través de declaración juradaseñalÓ no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e lncompatibilidades establecidas en el artícu[ so oe la Ley N.18'575, orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estadá, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades tributariasmensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al ejercicio de derechos propios,
de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consánguinidaá y seguncto de afinidad inclusive

lgual prohibiciÓn regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares del diez por ciento omás de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes adoscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendienteé, con el oigánismo de la Ádm¡nistración a cuyoingreso se postule

Tener calidad de cÓnyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguinidad y segundo de afinidadinclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de ia Municipalidad-de cnifÉn vÉ¡o, hasta el nivel
de Jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.
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Octavo: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su oficio o los bienes
asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue
contratado talcomo lo señala el artículo 5 de la Ley N' 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

Noveno: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de el Prestador de Servicios, así como en caso
que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a
la otra su decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el
derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de
causa.

Decimo: todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en Chillán Viejo y se someten a
la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

Undecimo: El presente contrato se firmará en 5 ejemplares igualmente auténticos quedando 4 copias en poder de la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder del Prestador de Servicios.

En señal de aprobación para constancia firman:

uAV/HHH/oills ^l/,*.
DISTRI BUCION : Contralorla, Secretaría Municipal, lnteresado

,¡rñ¡nlp^¡r"Jár"
RUT N" 10.037.133-2
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